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En Paraná, a 7 de febrero de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 20, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la pre​sencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera sesión de prórroga del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Villaguay a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el Sr. Senador Ghirardi. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la Sra. Sena​dora Guerra. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asen​timiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Por Prose​cretaría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Schiavoni): No se han recepcionado pedidos de licencia en esta Prosecretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura de los Asuntos Entra​dos.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 580/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Área de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 604/11, por el que se amplía el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para cono​cimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.097, por la que se autoriza al PE a concretar operaciones de crédito público con el objeto de financiar obras de in​fraestructura en el Sistema Eléctrico Pro​vincial.

*10.098, por la que se modifica la Ley Impositiva Nº 9622, referida a alícuota de Ingresos Brutos sobre actividades varias.

*10.099, por la que se modifican artículos del Código Fiscal y Ley Impositiva.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Municipalidad de Sauce de Luna re​mite Ordenanza Nº 217/11, por la que se aprueba el Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al contador Aurelio Oscar Miraglio para ser nombrado Contador General de la Provin​cia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional al contador Gustavo Alejandro Gioria para ser nombrado Tesorero General de la Pro​vincia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del De​creto Nº 602/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Derogación de la Ley Nº 10.092. Acciones de control de los inmuebles del dominio público y privado del Estado.

A la Honorable Legislatura:


El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos se ha propuesto, desde la ges​tión iniciada el 10 de diciembre de 2007, poner fin a una historia de despojo para ejercer la defensa y recuperación de las islas fiscales que pertenecen a su dominio público.


En ese marco, se han sancionado una serie de normas destinadas a cumplir ese objetivo e incluso se han promovido decenas de acciones judiciales con ese mismo propósito.


También se ha profundizado la defensa judicial en acciones en las que el Estado ha pretendido ser despojado de tierras del dominio público.


Pero no se trata sólo de la defensa legal, sino que también procuramos poner en valor productivo esas superficies, ello en el marco de una política de sustentabi​lidad ambiental. Con esa finalidad, entre otras alternativas, se propuso la constitu​ción de una sociedad anónima, como ins​trumento jurídico de administración para que el Estado y los particulares concurrie​ran en la tarea de transformación produc​tiva.


De ninguna manera se postuló ninguna privatización como interesada​mente se ha dicho. Tampoco concesiones, sobre todo el Delta, como ridículamente se ha expuesto y menos aun llevar a cabo acciones que pongan en riesgo la cuestión ambiental, como maliciosamente lo han expresado sectores que hacen todo lo con​trario.


A la inversa, en todo momento hemos sostenido el principio legal de que las islas pertenecen al dominio público del Estado y esto significa que las considera​mos imprescriptibles e inalienables.


Sin embargo, la Ley Nº 10.092 ha sido blanco de toda clase de críticas. Mu​chas de ellas maliciosas y otras infundadas o peor aun, fundadas en conjeturas que sólo caben en la mente de quienes las ela​boran.


Como tenemos la franca decisión de defender el patrimonio público y a la vez la firme decisión de poner en valor productivo las islas, proponemos volver la situación al punto inicial, derogando la Ley Nº 10.092.


A la vez, convocando a todos aquellos sectores que de buena voluntad quieren aportar a estos objetivos a elabo​rar sus propuestas y proyectos, de modo concreto. Porque hay dos cuestiones sobre las que no volveremos atrás: la primera, es la soberanía sobre nuestro territorio. No dejaremos que ningún privado, domi​ciliado donde fuere, se apropie del domi​nio público entrerriano e iremos hasta las últimas consecuencias, incluso penales, en defensa de este criterio.


La segunda, es que no dejaremos sumido en el abandono a uno de los terri​torios más fértiles de la República Argen​tina, como ha ocurrido hasta ahora. Hacerlo, sería un atentado contra los inte​reses de la Provincia, contra la oportuni​dad y la obligación moral de producir más alimentos para el mundo y contra esa ne​cesidad imperiosa y cada vez más cre​ciente de dar al agua dulce un mejor uso, justamente en la producción de alimentos, antes de que se pierda en el mar. Todo ello, reiteramos, en el marco de la preser​vación del ambiente.


Finalmente, Entre Ríos no necesita que nadie le recuerde que tiene jurisdic​ción sobre gran parte de las reservas de agua dulce más importantes del planeta y ello, más la obligación de poner en valor productivo al menos parte de ese territorio insular, es lo que funda nuestra política de hacer las islas cada vez más públicas y más entrerrianas.


Por los motivos expuestos, el Po​der Ejecutivo propicia la derogación de la referida Ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Derógase la Ley Nº 10.092.

Artículo 2º: Encomiéndase a la Unidad de Control de Inmuebles dependiente de la Fiscalía de Estado la elaboración de un registro de inmuebles que pertenecen al dominio público y al dominio privado del Estado indicando estado de ocupación y ubicación.

Artículo 3º: Encomiéndase a la Fiscalía de Estado a profundizar las acciones penales y civiles contra los ocupantes ilegales de bienes del dominio público provincial.

Artículo 4º: Encomiéndase a los organis​mos de control la revisión de la situación dominial de la totalidad de las tierras que componen el Delta Entrerriano e informe las conclusiones al Poder Legislativo.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Schunk.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Se​cretaría.

4.3 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.3.1 - Declaración de Interés Legislativo de los “Concursos Interamericanos de Danzas CIAD”, “Danza Show” y “En​cuentro de Danzas”, en Chajarí y Fede​ración.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo los “Concursos Interamericanos de Danzas CIAD” y los Eventos denominados “Danza Show” y “Encuentro de Danzas”, a realizarse durante el año 2012, en fe​chas 11 de agosto, 8 de septiembre, 17 y 25 de noviembre y 27 de diciembre, en las respectivas ciudades de Chajarí y Federa​ción.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Gisela Roh, Profesora Coordinadora de los Eventos organizados por la Confederación Interamericana de Danzas (CIAD).

F U N D A M E N T O S


La danza constituye una forma de hablar sin las barreras del lenguaje, con​forma una manera de percibir el mundo y comunicarlo a través de la creación y transformación de ideas en movimientos de arte que incrementan la capacidad de co​municación entre los seres humanos.


A nivel mundial, el CID (Consejo Internacional de la Danza) UNESCO, es la Organización Internacional que cobija todas las formas de danzas de todos los países del mundo, fundada en 1973. Esta organización trata a todas las danzas por igual reconociendo su carácter universal como una forma de arte, sin discrimina​ción, cuyo objetivo es reunir al mundo de la danza, rendirle homenaje y celebrar su universalidad, traspasando las barreras políticas, culturales y étnicas.


Integrando la CIAD (Confedera​ción Interamericana de Profesionales de Danza) el “Instituto de Danzas y Gym Studio” de la profesora Gisela Roh, se ha constituido como agente de multiplicación cultural y artística de la región, desarro​llando año tras año actividades que han sido declaradas de Interés Municipal y Provincial por el Senado de la Provincia y en esta oportunidad cumpliendo este Ins​tituto de Danzas 15 años con esta activi​dad, es digno de su reconocimiento por la labor desarrollada.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su voto para declarar de Interés Legislativo los Encuentros men​cionados.

María A. Guerra.

-A solicitud de la Sra. Se​nadora Guerra, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Prórroga de los alcances de las Le​yes Provinciales Nº 9865 y Nº 9875; ex​propiación de inmuebles en Paraná, des​tinados al Programa de Mejoramiento de Barrios.

Sra. Presidente (González): Es la oportu​nidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorroga el alcance de las Leyes Pro​vinciales Nº 9865 y Nº 9875, expediente 18.588.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

5.2 - Devolución del expediente referente al Acuerdo del Dr. Juan Francisco Ramí​rez Montrull, como Agente Fiscal de Vi​llaguay.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se procede a la devolución del expediente por el que se solicita se preste Acuerdo como Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull, expediente 10.266.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXXIX Fiesta Provincial del Ter​nero”, en San José de Feliciano.

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría de un Proyecto de Declaración, de su autoría, por el que declara de Interés Le​gislativo la Fiesta Provincial del Ternero, a realizarse en Feliciano los días 17, 18 y 19 de febrero.
Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado la “XXXIX Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, a desarrollarse los días 17, 18 y 19 de febrero del corriente año, en la ciudad de San José de Feliciano.

Segundo: Comuníquese a los organizado​res del evento.

Ester González.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.
5.4 - Declaración de Interés Cultural, Deportivo y Turístico de la “XXI Fiesta Nacional de Pesca de la Boga”, en Con​cordia.
Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría de un Proyecto de Declaración de Inte​rés Cultural, Deportivo y Turístico de la “XXI Fiesta Nacional de Pesca de la Boga”.


Quiero destacar que ésta, al igual que la Fiesta del Ternero, son dos Fiestas importantes que se realizan este fin de semana y que marcan muy fuerte la idio​sincrasia tanto del Departamento Feliciano como de la ciudad de Concordia.
Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.
-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural, Deportivo y Turístico de este Honorable Cuerpo Legislativo a la “XXI Fiesta Na​cional de Pesca de la Boga”, a realizarse los días 11 y 12 de febrero de 2012 en el paraje denominado “La Tortuga Alegre”, de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Sr. Jorge Pérez, Presidente de la “Asociación Civil Peña de La Tortuga”. Comisión Organizadora de la Fiesta.

F U N D A M E N T O S


Este evento tradicional capaz de atraer a cientos de pescadores de todo el País, se lleva a cabo en Balneario Cam​ping “La Tortuga Alegre”. Destacan en su programación la competencia de pesca infantil, la pesca de costa variada con devolución categoría mayores y como evento central la pesca de embarcados por trío. Bikini Open, maratón, espectáculos artísticos y elección de la Reina Nacional de la Pesca de la Boga acompañan el atractivo.


La Peña La Tortuga tiene más de veinte años trabajando en esta fiesta donde poco a poco fue incrementando y tomando la fuerza a través de un grupo mayoritario en la región, como pasó a ser una pesca popular la pesca de esta especie que es “la Boga”. Dicha especie se conserva en este lugar de la cuenca del Río Uruguay, donde el atractivo a nivel país fue haciendo rebote en todas partes e inclusive a nivel internacional como Paraguay, Bra​sil, Bolivia, Uruguay, Chile, dando una mira para este año que va a sobrepasar el número de inscripciones y visitantes a Concordia con más de 12 Barras pesque​ras e instituciones de pesca deportiva del Centro y Norte del País.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.

5.5 - Autorización al PE a concretar ope​ración de crédito público, destinados a la financiación de una obra de pavimenta​ción de Avenida Castro y de Avenida Chajarí, de la ciudad de Concordia.
Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a concretar una operación de crédito público por hasta la suma de treinta millones de pesos con el fin de ser destinados a la fi​nanciación de una obra de pavimentación de Avenida Castro y de Avenida Chajarí de la ciudad de Concordia, con número 4966 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.
Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.
-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) o su equi​valente en otras monedas; a través del Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc​tura Regional, Organismos del Estado Nacional, Organismos Multilaterales de Crédito, o entidades financieras locales o extranjeras; con el objeto de financiar la Obra “Pavimentación de Avenida Castro y Avenida Chajarí, de la ciudad de Concor​dia” Entre Ríos.

Artículo 2º: Apruébase la incorporación de la Obra “Pavimentación de Avda. Cas​tro y Avda. Chajarí, de la ciudad de Con​cordia” al Plan de Obras Públicas Provin​cial.

Artículo 3º: Para asegurar el cumpli​miento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Eje​cutivo a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipa​ción Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias, incorporando el financiamiento que se obtenga y las partidas para registrar las erogaciones derivadas de la obra y gastos de la operatoria que se autoriza por la presente ley.


Asimismo el Poder Ejecutivo de​berá realizar las previsiones y proyeccio​nes presupuestarias necesarias para aten​der los servicios de reembolso del endeu​damiento autorizado por la presente.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.
Urribarri. Valiero.
Sra. Presidente (González): Queda reser​vado en Secretaría.
6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
6.1 - Derogación de la Ley Nº 10.092. Acciones de control de los inmuebles del dominio público y privado del Estado.
Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, por el que se deroga la Ley Nº 10.092 y se encomiendan diversas accio​nes a los organismos de control, en refe​rencia a los inmuebles del dominio público y privado del Estado, expediente 10.292.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.
Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.
-Se lee nuevamente.
Sra. Presidente (González): En conside​ración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, tratamos este Proyecto de Ley con esta derogación de una Ley votada hace muy poco tiempo, a fines del año pasado y lo hacemos después de hablar con los diferentes actores y de tener reuniones con el Poder Ejecutivo.


Hablábamos recién con el señor Vicegobernador y resaltábamos el hecho de que se presentaron tres clases de acto​res diferentes que se manifestaron en contra de este Proyecto de Ley y de esta iniciativa del Poder Ejecutivo.

Por un lado, agrupaciones ambien​talistas, por otro lado, intereses económi​cos que realmente colisionan con este pro​yecto, con esta iniciativa del Gobernador y, por otro lado, también intereses políti​cos.


¿Por qué digo esto? Porque desde el 2007 esta Provincia comienza un pro​ceso de transformación en todo sentido y esto de recuperar tierras de las cuales la Provincia fue despojada a lo largo de mu​chas décadas es una iniciativa del Gober​nador que rompe muchos paradigmas y el status quo de muchos actores, cuyo interés es precisamente el de aprovecharse de tierras que no les pertenecen.


Es obvio que una vez afectados sus intereses, iban a usar todos los medios necesarios, no solamente para despresti​giar esta Cámara y esta gestión, sino tam​bién la figura de nuestro Gobernador. Por eso, tomamos la decisión de dar marcha atrás en una cuestión de forma, pero nunca en una cuestión de fondo, que es realmente lo que nos compromete mucho más a este Cuerpo y seguramente a nuestros colegas de la Cámara de Diputados, a trabajar profundamente y acompañar la iniciativa del Poder Ejecutivo, de empezar a recupe​rar estas casi 200.000 hectáreas que pue​den llegar a ser, si son bien usadas y acompañando esta gestión del Gobernador Urribarri, la palanca del desarrollo pro​ductivo de la Provincia de Entre Ríos.


Nosotros, como muchos Legisladores entrerrianos, nos hemos in​formado de temas que no teníamos cono​cimientos y toda esta discusión también sirvió para que hasta el último entrerriano se entere que la Provincia de Entre Ríos es un territorio de 75.000 kilómetros cuadra​dos; que cuenta con 10.000 kilómetros cuadrados de zona de islas, de los cuales hay 200.000 hectáreas que pueden ser usadas y aprovechadas con una planifica​ción de los diferentes Ministerios, desde la Producción, desde la Secretaría de Energía y otros organismos para que estas 200.000 hectáreas puedan ser explotadas en benefi​cio de todos los entrerrianos.


Por eso, sacamos de discusión toda chicana política que puedan presentar los que van a combatir estos intereses que tiene la Provincia, que son legítimos, por​que son bienes públicos del Estado Provin​cial, los cuales no se pueden enajenar, no se pueden vender, no se pueden conceder y es por eso que la Provincia de Entre Ríos ha iniciado este proceso de recupera​ción.


Sacamos de la discusión estas cuestiones formales, porque el pueblo no delibera ni gobierna sino es a través de sus representantes y este Senado es el repre​sentante del pueblo y, gracias a Dios, te​nemos la confianza suficiente y el pueblo de la Provincia de Entre Ríos nos ha dado el poder para que sea usado con responsa​bilidad y podemos dar marcha atrás en estas cuestiones de forma.


Asumo el compromiso para que en la próxima sesión, si es necesario, generar una comisión bicameral permanente para abocarse al estudio de la recuperación de los bienes del Estado como son estas tie​rras, de las cuales fuimos despojados por gobiernos militares, por gobiernos demo​cráticos, por irresponsabilidad de otros gobernantes, pero gracias a Dios, tenemos que aprovechar hoy el impulso que nuestro Gobernador está dando a la recuperación de estas tierras y que es algo histórico para la Provincia de Entre Ríos.


Por eso, nosotros hoy derogamos esta Ley, luego lo hará la Cámara de Di​putados para que después tome cartas en el asunto en los próximos días el Poder Eje​cutivo, pero enseguida nos vamos a poner a discutir con todos los sectores que lo quieran hacer, porque uno escuchaba a los santafesinos, al Intendente de Rosario hablar con una total impunidad y sin nin​guna clase de autoridad sobre este tema, porque son ellos los que quizás más han aprovechado, más han usurpado estas is​las, se han apropiado, han dañado el me​dio ambiente sin que nadie les diga nada y hoy la Provincia de Entre Ríos lo que está haciendo es tratar de recuperar los bienes que realmente le pertenece.


Se ha mal interpretado y hay mal intencionados. No vamos a discutir con los que lo hacen desde la ignorancia, como decía Perón: “no tiene solución, a lo bruto no lo vamos a volver inteligente”, pero sí tenemos intenciones de decirles a esos mal intencionados, como decía también Perón, que “he visto gente mala volverse buena”, a que se comprometan con este proyecto de gobierno, que hay buenas intenciones; acá hay un Gobernador que realmente tiene la intención de hacer crecer a esta Provincia, de darle mas dignidad a los entrerrianos, de recuperar las tierras y que uno pueda hacer una cronología de cómo fuimos despojados y con qué intereses, de esto que realmente nos pertenece.


Agradecemos la voluntad de todos, de nuestro Fiscal Julio Rodriguez Signes, que ha sido el que más ha defendido y quizás el que más dolido está por todo esto, porque era una oportunidad histórica. Le dijimos que se quede tranquilo porque la Cámara es soberana y seguramente va​mos a tener algún proyecto superador que lo vamos a discutir de igual a igual sa​cando cualquier chicana que tenga la opo​sición y vamos a usar todas las herra​mientas. Si bien en la Justicia también se pueden discutir estos temas, más allá de que sus tiempos, que no siempre acompa​ñan el proceso de la política. Pero, más allá de eso, estamos dispuestos a usar la herramienta de la expropiación para ir por los bienes que nos pertenecen.


Por los fundamentos que ha expre​sado, dejando la discusión abierta, to​mando como punto inicial esta lucha que comienza hoy, agradeciendo a nuestros detractores y opositores porque han colo​cado en la agenda pública de la Provincia de Entre Ríos como una cuestión de inte​rés, este tema que es fundamental, nos comprometemos, en la próxima sesión con nuestros colegas Senadores junto con nuestros colegas Diputados, en la creación de una comisión bicameral permanente que trabaje en la redacción de una ley con las cuestiones de forma adecuadas para así poder darle al Poder Ejecutivo la mejor herramienta posible para la recuperación de estas islas de las cuales fuimos despoja​dos.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo de los “Concursos Interamericanos de Danzas CIAD”, “Danza Show” y “En​cuentro de Danzas”, en Chajarí y Fede​ración.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Concurso Inter​americano de Danzas CIAD” y los eventos “Danza Show” y “Encuentro de Danzas”, a realizarse en las ciudades de Chajarí y Federación, expediente 10.289.


Tiene la palabra la señora Sena​dora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presi​dente, es sabido que la danza nos sirve para comunicarnos entre todos sin tener la barrera del lenguaje y nos permite percibir el mundo de una manera diferente, porque la danza es un arte, es una transformación del movimiento, es una creación.


También es sabido que la UNESCO tiene un Consejo Internacional de Danzas donde une las diferentes danzas del mundo sin discriminación y sin barre​ras.


La profesora organizadora del evento representa a nuestra región y perte​nece a la Confederación Interamericana de Profesionales de la Danza y viene hace quince años realizando actividades y eventos en nuestra región que hacen a una forma cultural donde todos participan y donde todos pueden danzar.


Por estos fundamentos, solicito a mis compañeros Senadores, el apoyo para declarar de interés este proyecto.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Prórroga de los alcances de las Le​yes Provinciales Nº 9865 y Nº 9875; ex​propiación de inmuebles en Paraná, des​tinados al Programa de Mejoramiento de Barrios.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se prorrogan los alcances de las Leyes Provinciales Nos. 9865 y 9875, expediente 18.588.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado, en revisión, el Proyecto de Ley auto​ría del señor Diputado Bescos, por el que se prorrogan los alcances de las Leyes Provinciales Nº 9865 y Nº 9875 -ambas referidas a la expropiación de inmuebles en la ciudad de Paraná con destino al Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA)- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su apro​bación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Prorróganse los alcances de la Ley Provincial Nº 9865 y de la Ley Provincial Nº 9875.

Artículo 2º: De la declaración de utilidad pública prorrogada, comuníquese al Re​gistro de la Propiedad Inmueble para su toma de razón.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 7 de febrero de 2012.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Oscar R. Arlettaz. Natalio J. Gerdau. Daniel E. Kramer. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presi​dente, éste es un Proyecto de Ley por el que se prorrogan los alcances de las Leyes Provinciales Nos. 9865 y 9875, por las que se declaran de utilidad pública y suje​tos a expropiación a diversos inmuebles. Ahora bien, habida cuenta de que hay un plan de PROMEBA para la construcción de unas escuelas en el Departamento Pa​raná, es fundamental la aprobación de este proyecto y es por eso que pido el acompa​ñamiento de todos mis pares.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Sena​dores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda san​cionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Devolución del expediente referente al Acuerdo del Dr. Juan Francisco Ramí​rez Montrull, como Agente Fiscal de Vi​llaguay.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se procede a la devolución del expediente por el que se solicitaba se preste Acuerdo como Agente Fiscal de la ciudad de Villa​guay al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull, expediente 10.266

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado el expediente 10.266, por el cual el Poder Ejecutivo solicita se preste Acuerdo para cubrir el cargo de Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay al Dr. Juan Fran​cisco Ramírez Montrull y, teniendo en cuenta la solicitud efectuada por ese mismo Poder en fecha 7 de diciembre de 2011, se aconseja devolución de las actua​ciones, en un todo de acuerdo a las razo​nes que dará su informante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Proceder a la devolución del expediente Nº 10.266 por el cual el Poder Ejecutivo solicita se preste Acuerdo Cons​titucional para ser nombrado Agente Fis​cal de la ciudad de Villaguay, al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Oscar R. Arlettaz. Natalio J. Gerdau. Daniel E. Kramer. Víctor H. Vilhem. Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la “XXXIX Fiesta Provincial del Ter​nero”, en San José de Feliciano.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “XXXIX Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, a realizarse en la ciudad de Feliciano, expe​diente 10.294.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, tanto este proyecto como el que trataremos a continuación, referido a la Fiesta Nacio​nal de la Pesca de la Boga en la ciudad de Concordia, tratan de fiestas importantes que caracterizan a nuestros pueblos, a nuestros Departamentos.


Quiero resaltar la labor de quienes trabajan -seguramente todo el año- en la organización de estas fiestas. Este Cuerpo, con esta declaración, jerarquiza dichas fiestas y es un reconocimiento a los orga​nizadores de estos eventos populares.
Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.6 - Declaración de Interés Cultural, Deportivo y Turístico de la “XXI Fiesta Nacional de Pesca de la Boga”, en Con​cordia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Cultural, Deportivo y Turístico de la “XXI Fiesta Nacional de Pesca de la Boga”, a realizarse los días 11 y 12 de febrero de 2012 en Concordia, expediente 10.295

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Por los mismos fundamentos que en el proyecto anterior, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.7 - Autorización al PE a concretar ope​ración de crédito público, destinados a la financiación de una obra de pavimenta​ción de Avenida Castro y de Avenida Chajarí, de la ciudad de Concordia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a concretar una operación de crédito público por hasta la suma de treinta millones de pesos con el fin de ser destinados a la financiación de una obra de pavimentación de Avenida Castro y de Avenida Chajarí de la ciudad de Concordia, expediente 10.293.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secreta​ría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En conside​ración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, éste es un Proyecto de Ley en el cual se está financiando una obra que no pudo estar incluida en el Presu​puesto 2012 de la Provincia de Entre Ríos, sólo por el hecho de que el Fondo Fiducia​rio todavía no estaba aprobado.


Recientemente, nos notificaron que desde el Fondo Fiduciario de Infraestruc​tura Regional, Organismo del Estado Na​cional, fue aprobada esta obra que com​pleta lo que es el corredor turístico de la ciudad de Concordia acompañando las obras mismas de la Unidad Ejecutora Pro​vincial en aquello que respecta al entuba​miento del Arroyo Manzores y la costa​nera nueva de la ciudad de Concordia, una obra demandada de hace mucho tiempo por dicha ciudadanía. Por eso, y teniendo ya la aprobación del Fondo Fiduciario, lo que falta es incorporar a la partida presu​puestaria de 2012, estos treinta millones que van a hacer que el Fondo Fiduciario directamente pueda licitar y se empiece a construir esta obra que es para el desarro​llo y el crecimiento de la ciudad de Con​cordia.


Por todo esto, es que invito a los señores Senadores a que acompañen con su voto este Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda apro​bado por unanimidad; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la pa​labra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves próximos. Además quiero expresar que el señor Senador Suárez no estuvo presente por razones personales.

Sra. Presidente (González): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En conse​cuencia, se justifica la ausencia del señor Senador Suárez y quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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